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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL 
PARA TRASLADO DE PACIENTES PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA ROO, EJERCICIO 2025, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el DOCTOR JAVIER MICHAEL 
NARANJO GARCÍA, en su carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona moral VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V., 
representada en este acto por el C. JESÚS MARTÍN RUFFO VILLARREAL, en su carácter de Representante Legal. De 
manera conjunta “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR” serán denominados como “LAS PARTES”, al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 
1. “EL INSTITUTO” declara por conducto de su Apoderado Legal que: 
 
1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

 
1.2. Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, para la 

consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro 
Social. 

 
1.3. Su Apoderado Legal, el Doctor Javier Michael Naranjo García, Titular del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Quintana Roo, en relación con el Artículo 2, Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII, 
establecido en el Artículo 155, en su Fracción XXIII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 
al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 44,819, otorgado en fecha 27 de Diciembre de 2023 ante la fe de 
la Licenciada Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública número 95 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-25012024-
185646 el 25 de Enero de 2024 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le 
han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna, y quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.4. La Dra. Fabiola Leonor Méndez Flores, Directora del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 01, Dr. Ramón 

Magaña Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 02, Dr. Gualberto Fidel Tenorio 
Vargas, Director del Hospital General de Zona número 03, Dr. Omar Ernesto Rojas Pacheco, Encargado de la 
Dirección del Hospital de Gineco-Pediatría 07, Dra. Ma Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del Hospital 
General Regional 17, Dr. Víctor Hugo Sanabria Padrón, Director del Hospital General de Zona 18 de “EL 
INSTITUTO”, intervienen como Áreas Administradoras del mismo, responsables de calcular, notificar y aplicar las 
penas convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual 
cumplimiento de los compromisos contraídos por “EL PROVEEDOR” así como las acciones a emprender por el 
incumplimiento de éste, previo reporte de los funcionarios responsables en las Unidades Médicas y/o Administrativas 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 5.3.15, 5.4.13 y 5.5.3.5, de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

 
1.5. El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de “EL 

INSTITUTO”, interviene como Área Requirente del procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
1.6. El Mtro. Leandro Román Góngora Uh, Coordinador Auxiliar Operativo Administrativo y el Mtro. Carlos Alberto Gómez 

Espinosa, Auxiliar Apoyo Administrativo de “EL INSTITUTO”, intervienen como Área Técnica, responsables de haber 
proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las proposiciones técnicas de “EL 
PROVEEDOR”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
1.7. El C.P. Fernando Quintana Santos, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de “EL INSTITUTO”, 

interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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1.8. Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la contratación del Servicio 
Subrogado de Transporte Aéreo Nacional para Traslado de Pacientes para el Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, Ejercicio 2025. 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuestal número 4206 1621, de conformidad con el certificado de disponibilidad 
presupuestal previo número 0000000594-2025, de fecha 28 de Noviembre de 2024, por un importe de 
$24,466,738.00. 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. “EL INSTITUTO” podrá modificar 
y/o recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional número LA-50-GYR-050GYR008-N-10-2025, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 
26 Bis fracción II, 28 fracción I, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 31 de diciembre de 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Quintana Roo, emitió el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la 
Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la 
convocatoria o invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en 
su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

2. “EL PROVEEDOR” declara bajo protesta de decir verdad que:

2.1. Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la
Escritura Pública número 105,523, de fecha 23 de Noviembre de 2007, pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo 
Armada Osorio, Notario Público número 3 de la Ciudad de Ensenada, Baja California; inscrita en el Registro 
Público de Comercio, bajo el folio mercantil número 42138*1 de fecha 04 de Abril de 2008. 

2.2. Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Jesús Martín Ruffo Villarreal, quien 
acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 105,523, de fecha 23 de Noviembre de 2007, 
pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo Armada Osorio, Notario Público número 3 de la Ciudad de Ensenada, 
Baja California, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

2.3. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades en la prestación de servicios de 
agencia minorista y mayorista de reservaciones y venta de boletos nacionales e internacionales de avión y 
paquetes turísticos. 

2.4. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número VIA-071123-2T0. 
Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e Infonavit: A055038510-6 y Número de Proveedor ante el IMSS: 
0000125173. 

2.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que 
haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social, pudiendo “EL INSTITUTO” verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así 
mismo, manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de “EL 
INSTITUTO”. 

SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA 
DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA 
QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS 
CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.

sandra.alcocer
Resaltado
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2.6. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.7. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.16 de la Segunda Resolución 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, 
de la cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterior 
únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 
M.N.)

2.8. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y 
positivas, emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen 
obligatorio del Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones respectivamente del particular subcontratado, conforme a lo establecido en el 
Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de 
Diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con 
trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados deberá  presentar escrito libre bajo 
protesta de decir verdad en el que respalde su dicho, de cualquiera de los documentos mencionados presenta copia 
a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato, así como lo dispuesto en la Regla 2.1.31 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato 
exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión. Las 
constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) tendrán una vigencia únicamente del día en que se 
generen hasta las 23:59 hrs. 

2.9. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría 
de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en 
su momento se requiera, relativa al presente contrato. 

2.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el 
presente contrato. 

2.11. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Segunda número 300-
4, Zona Centro, Código Postal 22800, Ensenada, Baja California. Teléfono: 646 174 0072. Fax: 646 178 1944. 
Correo Electrónico: martin.ruffo@hotmail.com; martin@rcv.mx. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o 
notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo 35 
Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a “EL INSTITUTO” 
cualquier cambio de domicilio. 

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Están enteradas, conforme al Artículo 46 de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, que 
con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el presente contrato. 

3.2. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

C L Á U S U L A S : 

SE TESTA CORREO ELECTRÓNICO DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a 
prestar el servicio en los términos, condiciones, características y especificaciones establecidos en este contrato y sus 
anexos: 
Anexo 1 (Uno) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones y Propuesta Económica” 
Anexo 2 (Dos) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
Anexo 3 (tres) “Oficio de Administrador del  Contrato” 
 
SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por los servicios objeto del presente contrato, por un importe de $7,936,806.21 (Son: Siete millones novecientos treinta y 
seis mil ochocientos seis pesos 21/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo 
susceptible de ser ejercido por la cantidad de $19,842,015.52 (Son: Diecinueve millones ochocientos cuarenta y dos mil 
quince pesos 52/100 M.N.) más el I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 
 
“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 
 
TERCERA.- ANTICIPO.- Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA.- FORMA DE PAGO.-Los documentos  deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones del IMSS en Quintana Roo, ubicado en Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 oriente, col. Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Quintana Roo, en el horario de atención de lunes a viernes de las 8:00 a las 13:00 horas, según  lo indica el 
Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos, para la cuenta 42061621. 
 
El pago de las facturas se efectuará por parte de “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR”, de acuerdo a la normatividad de pago 
establecida para la partida 42061621 – Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes: 
 
Concepto: Pagos destinados a cubrir los gastos de transporte aéreo de traslado de pacientes dentro de territorio nacional. 
 
Plazo de Pago: 20 días. 
 
Tipo de Glosa: Diversos. 
 
Requerimientos: 
• Existencia de un contrato formalizado. 
• Existencia de una orden de servicio o contrato formalizado por servicios inferiores al equivalente a 300 veces la UMA, antes 

de IVA. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla: 
• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el 

Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 
o número de proveedor; 
o número de contrato, en caso de contrato; y, 
o número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 

• En caso de contrato, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS) positiva y 
vigente, esto, en caso de contar con trabajadores inscritos en el Régimen Obligatorio del Seguro Social, en caso de no 
contar con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, presentará la 
Opinión de Cumplimiento del IMSS vigente y positiva del particular subcontratado, y si no cuenta con trabajadores inscritos 
en el Régimen obligatorio del Seguro social ni subcontratados, deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad 
en el que respalde su dicho. 

 
Firmas de autorización en la representación impresa del CFDI: 
Para contrato: 
• La persona administradora del contrato. 
 
Para orden de servicio: 
Nivel Central: 
• Titular de la Coordinación Normativa responsable del gasto. 
 
Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada: 
Delegación: 
• Titular de la Jefatura del Servicio responsable del gasto. 
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UMAE: 
• Titular de la Dirección; o, 
• Titular de la Dirección Administrativa. 
 
El Comprobante Fiscal Digital por Internet deberá emitirse en la versión 4.0, considerando que en lo relativo al domicilio fiscal, 
corresponderá únicamente a los códigos postales del emisor y del receptor. Y deberá requisitarse con los datos siguientes de 
“EL INSTITUTO”: 
 
• RFC: IMS421231I45  
• Razón social: Instituto Mexicano del Seguro Social        
• Domicilio fiscal: Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México 
• Régimen fiscal: Personas morales con fines no lucrativos (clave 603) 
• Régimen Capital: SIN TIPO DE SOCIEDAD 
• Uso de CFDI: Clave S01 “sin efectos fiscales” 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del 
Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

 
“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico 
intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, 
S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo los días hábiles de 09:00 a 13:00 horas, indicando: razón social, 
domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de 
cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de Proveedor asignado 
por “EL INSTITUTO”.  

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados 
(interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se 
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

 
Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la 
cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para 
cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el 
pago de las cuotas obrero – patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” 
podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través del Departamento de Contabilidad y Erogaciones, por escrito y 
previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y 
exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo 
del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 
 
Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se 
apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social. 

 
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un 
mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-
recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso 
de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de “EL INSTITUTO”, 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
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Administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las áreas de Trámite de Erogaciones de 
dicha justificación y reposición del comprobante fiscal digital en su caso. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el   Artículo 51 tercer párrafo 
de la LAASSP deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán 
sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente las cantidades a disposición del “EL INSTITUTO”. 
 
Las bonificaciones resultantes de la compra de boletos se aplicarán conforme a lo siguiente: 
 
Cuenta presupuestal 4206 1621 “Transporte Aéreo Nacional para traslado de pacientes” las bonificaciones podrá aplicarse 
en forma indistinta a cada uno de estos, siempre y cuando se respete la bonificación global otorgada por “EL 
PROVEEDOR”. 
 
QUINTA.- LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- La prestación de los servicios, se 
realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 1 (Uno) del 
presente contrato, en el cual se establecen también los domicilios y fechas correspondientes. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo establecido por el Administrador del Contrato, para 
la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional 
para “EL INSTITUTO”. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” 
no dará por aceptado el servicio. 
 
SEXTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del 01 de Enero de 
2025 al 31 de Diciembre de 2025. 
 
SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el Artículo 52 de la “LAASSP” y 91 de su Reglamento, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 
presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el 
ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del Artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA.- GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.- Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que “EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a 
continuación: 
 
a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez 

días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los 
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términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto 
equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se 
integra al presente instrumento jurídico como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de Contratos de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo ubicada en la Ciudad de Chetumal, en el Kilómetro 2.5 de la 
Carretera Chetumal – Mérida, Colonia Aeropuerto, Código Postal 77050, Municipio Othón P. Blanco. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” previa solicitud por escrito del 
mismo. “EL INSTITUTO” le otorgará autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, 
siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 
 
De conformidad con el Artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

 
GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá remitir un reporte quincenal denominado “Reporte Quincenal De Pasajes Aéreos 
Comprados” al Administrador de contrato y/o personal que este designe, mediante vía correo electrónico, sobre los pasajes 
aéreos comprados en la quincena. El reporte deberá presentarse dentro de los primeros 2 días hábiles de la quincena 
siguiente al que se reporta y deberá contener lo siguiente: 
 
• Fecha de compra del Pasaje Aéreo 
• Fechas de viaje 
• Línea aérea 
• Clave de confirmación 
• Nombre del viajero 
• Ruta utilizada 
• Tipo de Pasaje (Sencillo/Redondo, Cancelación, Cambio, etc.) 
• Tarifa Base 
• IVA 
• TUA 
• Otros cargos 
• Cargo por Servicio (comisión) 
• Precio final o Total 
• Observaciones (aquí se indicará si el pasaje aéreo es un  cambio de horario, cambio de nombre, cambio de ruta, cambio 

de fecha, etc. 
 
El reporte anterior será solamente para control interno de cada Unidad Médica Hospitalaria, por lo que no será requisito para el 
pago de las facturas. 
 
DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”: 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el Artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones 
pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”: 
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a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos la 
prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato Al funcionario púbico manifestado en la declaración 1.4 de 
este instrumento jurídico, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a prestarlos nuevamente 
bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO””, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales 
o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de Declaraciones de “EL INSTITUTO” en su calidad de 
Administrador de este instrumento jurídico, administrar y verificar el cumplimiento del presente contrato, dar seguimiento y verificar 
el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en el mismo; de conformidad con lo establecido en el penúltimo y 
último párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
será el responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, y de establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y 
verificación del servicio contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio y el nivel de inspección o supervisión en la 
aceptación del mismo. 
 
"El Administrador del Contrato deberá realizar todas las gestiones y registros correspondientes en la Bitácora Electrónica de 
Seguimiento de Adquisiciones (BESA), conforme a sus Lineamientos vigentes, así como designar, a partir de la entrada en vigor 
del presente contrato, el número necesario de capturistas para garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones 
establecidas en el 'Acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus Lineamientos', 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2021, incluyendo sus modificaciones del 26 de agosto de 
2022 y 18 de junio de 2024." 
 
En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento total parcial o deficiente en que 
pudiera incurrir el licitante adjudicado respecto de las partidas o conceptos que integran el presente contrato, las cuales no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los servicios que hayan sido prestados deficientemente y deberán ser 
calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 97 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En ningún caso las deducciones podrán negociarse en especie. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y 
deducciones, según sea el caso, así como de notificarlas al licitante adjudicado para que éste realice el pago correspondiente y 
le notifique las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor. 
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Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato. 
 
“EL INSTITUTO”  descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el licitante adjudicado presente para 
su cobro. 
 
DEDUCCIONES: Las deducciones por deficiencias en la prestación del servicio, se aplicarán según corresponda de acuerdo a 
lo siguiente: 

Concepto Niveles de 
servicio 

Unidad de 
medida para 
la deducción 

Deducción 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsable 
de reportar el 

incumplimiento 

Responsable 
del cálculo, 

notificación y 
aplicación de 
la deducción 

Cuando “El Instituto”, 
compruebe a “El Proveedor” 
que el personal no cumpla 

con el trato Eficiente al 
personal encargado de 

solicitar el servicio- 

Cuando el 
proveedor no 

cumpla con los 
estándares de 
Calidad que 
ofrecen en el 

contrato. 

Por 
deficiencia en 

el 
cumplimiento 
del servicio 

0.5% del importe total de la 
facturación quincenal de la 
ruta correspondiente, sin 

perjuicio de que se 
descuente el pago 

respectivo 

Cuando reincida 
Hasta en tres 

ocasiones  

Administrador 
de Contrato 

El 
Administrador 
del contrato 

 Cuando “El Instituto” 
compruebe a “El 

Proveedor”, que se realicen 
compra de Boletos de Avión 

no autorizadas por “El 
Instituto” y/o persona 

autorizada para la compra. 

Dentro del 
Horario 

establecido de 
solicitud. 

Por 
deficiencia en 

el 
cumplimiento 
del servicio 

0.5% del importe total de la 
facturación quincenal de la 
ruta correspondiente, sin 

perjuicio de que se 
descuente el pago 

respectivo 

Cuando reincida 
Hasta en tres 

ocasiones  

Administrador 
de Contrato 

El 
Administrador 
del contrato 

Cuando “El Instituto” 
compruebe a “El 

Proveedor”, que no cuenta 
con teléfono permanente las 

24 Hrs, para atención de 
compras inmediatas. 

Dentro del 
tiempo que dure 

el contrato 

Por 
deficiencia en 

el 
cumplimiento 
del servicio 

0.5% del importe total de la 
facturación quincenal de la 
ruta correspondiente, sin 

perjuicio de que se 
descuente el pago 

respectivo 

Cuando reincida 
Hasta en tres 

ocasiones  

Administrador 
de Contrato 

El 
Administrador 
del contrato 

Cuando “El Instituto” 
compruebe a “El Proveedor” 
que la venta de boletos no 

fue a través de los 
servidores Públicos que 
para tal efecto autoricen 

Dentro del 
Horario 

establecido de 
Servicio. 

Por 
deficiencia en 

el 
cumplimiento 
del servicio 

Se aplicará  una deducción 
del 2% del importe total de 
la facturación quincenal de 
la ruta correspondiente, sin 

perjuicio de que se 
descuente el pago 

respectivo 

Cuando reincida 
Hasta en tres 

ocasiones  

Administrador 
de Contrato 

El 
Administrador 
del contrato 

 
Nota: Para todos los casos las deducciones deberán considerar el IVA. 
 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” De 
conformidad a lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan incumplimientos en la fecha pactada para la 
prestación del servicio contratado será del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso, calculadas sobre el 
valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 
 
• La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al 
importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
 
• El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar 
los incumplimientos. 
 
• La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla 
a continuación: 
 
Pca = %d x nda x vspa. 
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Dónde: 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
Pca = Pena convencional aplicable. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
• “EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL 
PROVEEDOR”. Por tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones señaladas en 
los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se 
mantenga en incumplimientos para otorgar los servicios. 
 
 
• Para autorizar el pago de los bienes a “EL PROVEEDOR” éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a 
su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla 
esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 

 
 
“El Instituto” aplicará por día una pena convencional, siempre y cuando hayan transcurrido 120 Minutos de atraso en la 
prestación del servicio a entera satisfacción de “El Instituto”, correspondiente a la expedición del boleto Solicitado, dicha 
pena convencional será por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) sobre el valor total de lo incumplido, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, en cada uno de los supuestos siguientes según corresponda: 
 

Concepto Unidad de medida Penalización 
Responsable de 

reportar el 
incumplimiento 

Responsable del 
cálculo, 

notificación y 
aplicación de la 

pena 

Cuando “El Instituto” compruebe 
a “El Proveedor”, el atraso en la 
prestación del servicio 
correspondiente a la expedición 
del boleto Solicitado. 

Se aplicarán a “El Proveedor”, mientras que el 
servicio no sea entregado de manera oportuna y 
de acuerdo al servicio contratado y hasta por un 
total de 120 minutos de atraso sobre el importe 
total de la expedición del Boleto sin incluir el IVA, 
de conformidad con el artículo 53 de la LAASSP 

2.5% de pena 
convencional 

Administrador del 
Contrato 

Administrador del 
Contrato 

 
La suma de todas las penas convencionales aplicadas a “El Proveedor” no deberá exceder el importe de la garantía del 
presente contrato. 
 
Garantía de cumplimiento del contrato / Penalización por cada 120 Minutos de atraso = 10% / 2.5% = 2 horas máximo de 
penalización por dia. 
 
Cantidad 
de 
servicio 

Precio 
Unitario del 
servicio 

Valor del 
contrato 

(A) 
Cantidad 
de 
servicios 

(B) 
Días u horas de 
atraso por día 

(C) 
Pena por atraso 
2.5% del P. U. del 
servicio = -  * 2.5% 

(D) 
Penalización por cada 
120 Minutos de atraso 
en que incurrió (B) x (C) 

Penalización por 
atraso en la 

entrega 
 (A) x (D) 

1 * - 1 Máximo 120 
minutos - Minutos x (c) = 1 x D = 

 
PENAS CONTRACTUALES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio entregado al instituto, cuando no 
se cumpla con los requisitos de calidad. 
 
En este caso además se considera pago en exceso, obligándose el proveedor a reintegro de las cantidades más los intereses 
correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago.  
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las penas convencionales, deductivas y 
penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
DÉCIMA QUINTA.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener 
vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.- No se requiere que “EL PROVEEDOR” entregue póliza de Responsabilidad Civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE.- “EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 (Uno) del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” Y “EL INSTITUTO”.- Los 
impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” 
conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en 
la materia. 
 
DÉCIMA NOVENA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no 
ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato.  
 
“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo 
estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA.-DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a 
responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes y/ó 
prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos de infracción a la Ley Federal de Derechos de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, 
la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste 
lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad 
de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a ““EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO”  de cualquier controversia, liberándola de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" acuerdan que la 
información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, 
siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 
deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 
presente Contrato. 
  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.-  Con fundamento en el artículo 
55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, 
“EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 
efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 54 Bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran 
razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con 
motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 
En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.-.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la 
rescisión. 
 
CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente 
este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en cualquiera de las causales siguientes: 
 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del mismo. 
 

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la 
celebración del contrato. 
 

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus 
anexos. 
 

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya prestado servicios con descripciones y características distintas a las 
aceptadas en esta licitación. 
 

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren esta 
convocatoria, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto. 
 

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el 
patrimonio del proveedor. 
 

7. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el 
sentido de que el proveedor ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario, en los casos que aplique. 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el contrato que, en su caso, sea adjudicado. 
 

VIGÉSIMA QUINTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa “LAS PARTES” 
convienen en someterse al siguiente procedimiento: 
 
a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se 

consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de 
que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término 
de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. 
 

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer. 

 
c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada 

y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del 
plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula. 
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En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el 
que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por 
“EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” presta los servicios, el 
procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que 
continúa vigente la necesidad de contar con los servicios y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha 
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo 
plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL 
PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se 
llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del 
Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
VIGÉSIMA SEXTA.- RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de 
todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de 
seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, 
que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 
parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA.- DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria a la 
Licitación o la Invitación a Cuando Menos Tres Personas, o la Solicitud de Cotización y el Modelo de Contrato, prevalecerá lo 
establecido en la Convocatoria, Invitación o Solicitud respectiva, de conformidad con el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento 
de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, 
“EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de 
conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 
La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el Artículo 15 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, 
objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar 
copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento 
del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a las Bases, Convocatoria o Invitación del procedimiento del 
que se deriva, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
las disposiciones administrativas aplicables en la materia. 
 
TRIGÉSIMA.- DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
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extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de 
lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, “LAS PARTES” se someterán a los 
procedimientos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así como a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, renunciando a cualquier otro 
fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 
 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido de este contrato, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra 
afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 
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ANEXO 1 (UNO) 
“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES Y PROPUESTA ECONÓMICA” 

 
PARTIDA UNICA: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE TRANSPORTE AÉREO NACIONAL PARA 

TRASLADO DE PACIENTES PARA EL EJERCICIO 2024. 
 

PRESUPUESTO ASIGNADO A LA CONTRATACIÓN 
 

El Número mínimo y máximo de Pasajes aéreos, así como el presupuesto autorizado son:  
 

PARTIDA Presupuesto Mínimo Autorizado (SIN/IVA) Presupuesto Máximo Autorizado 
(SIN/IVA) 

Partida 4206 1621 “Transporte aéreo nacional para traslado de pacientes”  $      7,936,806.21   $19,842,015.52  
 

N°. MÍNIMO BOLETOS ESTIMADOS * 
N°. MÁXIMO BOLETOS 
ESTIMADOS * 

CARGO POR SERVICIO 
OFERTADO 

 % DE BONIFICACION 
OFERTADO 

IMPORTE FINAL DE 
BONIFICACION (TARIFAS-
BONIFICACIONES)  

996 2,490 $2.00 89.90% $17,832,991.95 
 

*Como referencia para efectos de cotización y no como compromiso para su realización. 
 
El número de pasajes aéreos es de referencia pueden variar de acuerdo a las necesidades propias de las unidades. 
El proveedor adjudicado, deberá remitir un reporte quincenal denominado “Reporte Quincenal De Pasajes Aéreos Comprados” al administrador de contrato y/o personal que 
este designe, mediante vía correo electrónico, sobre los pasajes aéreos comprados en la quincena. El reporte deberá presentarse dentro de los primeros 2  días hábiles de la 
quincena siguiente al que se reporta y deberá contener lo siguiente: 

o Fecha de compra del Pasaje Aéreo 
o Fechas de viaje 
o Línea aérea 
o Clave de confirmación 
o Nombre del viajero 
o Ruta utilizada 
o Tipo de Pasaje (Sencillo/Redondo , Cancelación, Cambio, etc) 
o Tarifa Base 
o IVA 
o TUA 
o Otros cargos 
o Cargo por Servicio (comisión) 
o Precio final o Total 
o Observaciones (aquí se indicará si el pasaje aéreo es un  cambio de horario, cambio de nombre, cambio de ruta, cambio de fecha, etc. 

 
El reporte anterior será solamente para control interno de cada Unidad Médica Hospitalaria, por lo que no será requisito para el pago de las facturas. 

 
“Lugares para la prestación del Servicio y Fechas de Entrega” 

PASAJES AÉREOS 
Partida Concepto Unidad de Medida Domicilio para la prestación del servicio 

1 4206 1621 “Transporte aéreo nacional para traslado de 
pacientes”  

 
SERVICIO 

En  Las Terminales  Áreas Del Origen Y Destino  Conforme Al 
Itinerario Del Pase De Abordar 

 
PRINCIPALES RUTAS UTILIZADAS EN “EL INSTITUTO” 

No. Ruta 
1 Cancún CD México Cancún 
2 Cancún Guadalajara Cancún 
3 Cancún Veracruz Cancún 
4 Cancún Monterrey Cancún 
5 Cancún Toluca Cancún 
6 Chetumal CD México Chetumal 
7 Cozumel CD México Cozumel 

 
Las rutas descritas en la Tabla: PRINCIPALES RUTAS UTILIZADAS EN “EL INSTITUTO” son enunciativas más no limitativas, “EL INSTITUTO” podrá solicitar pasajes con 
itinerario diferente al descrito en la tabla anterior. 
 
El número de pasajes aéreos es de referencia pueden variar de acuerdo a las necesidades propias de las unidades. 
 
ESPECIFICACIONES GENERALES: 
• Verificar que el personal que solicite la compra de los pasajes aéreos sean los autorizados por el Administrador del Contrato o el Administrador Auxiliar del Contrato, 
a través del listado que este proporcione, el cual incluirá: el número de empleado (matricula), nombre completo, cargo y firma correspondiente. 
1.2 El proveedor Adjudicado se obliga a mantener una representación física (gestor) y de comunicación virtual de la empresa en el Estado de Quintana Roo para 
cualquier situación inherente a su empresa. 
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RESERVACIONES, EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS: 
• Las Unidades podrán solicitar reservaciones por 2 vías:  
 Vía Telefónica 
 Vía Correo Electrónico 
• Las Unidades Médicas, a través de los servidores públicos del IMSS designados por el Administrador del contrato, podrán solicitar las reservaciones que necesiten 
durante el horario normado ya sea por vía telefónica o a través de correo electrónico. El proveedor adjudicado responderá a la brevedad el correo de recepción al funcionario 
solicitante estableciendo en el cuerpo del mismo la Disponibilidad de Vuelos a Nivel Nacional debiendo contener el itinerario y tarifa de las líneas aéreas (en ningún momento el 
tiempo de atención deberá de rebasar los 30 min. a partir de la  petición inicial). 
• Una vez requerida la solicitud, el proveedor adjudicado informara en un tiempo máximo de 30 minutos, al usuario IMSS, mediante correo electrónico, sobre 
itinerarios y tarifas más económicas en el mercado de acuerdo a las líneas aéreas disponibles, descuentos, las promociones, beneficios adicionales y las restricciones que estas 
conlleven que ofrecen las líneas aéreas al momento de la reservación (no se aceptarán cotizaciones ni se autorizarán la compra  de boletos de primera clase y clase de negocio 
(business class) o equivalentes). 
• Para la compra  del boleto requerido, el Administrador del Contrato, el Administrador Auxiliar del Contrato o la persona que este designe remitirá correo electrónico 
al proveedor informando la cotización y/o itinerario autorizada para su compra. 
• Las rutas descritas en la Tabla 1: PRINCIPALES RUTAS UTILIZADAS EN “EL INSTITUTO” son enunciativas más no limitativas, “EL INSTITUTO” podrá solicitar 
pasajes con itinerario diferente al descrito en la Tabla 1: PRINCIPALES RUTAS UTILIZADAS EN “EL INSTITUTO”. 
• En caso de días inhábiles, fines de semana y/o fuera de horarios de oficina, el proveedor procederá las autorizaciones y compras de boletos de avión,  vía telefónica 
siempre y cuando los funcionarios que solicite la compra está autorizado por el listado proporcionado por los administradores auxiliares del contrato de cada unidad médica 
hospitalaria. 
• El proveedor adjudicado en todo momento deberá asegurar la obtención de pasajes aéreos de alguna de las rutas solicitadas, informando para ello todos los 
horarios y aerolíneas disponibles. 
• La entrega de pasajes de avión o claves de reservación se realizara vía correo electrónico. 
• El proveedor adjudicado deberá proporcionar y especificar al momento de realizar la compra de pasaje de avión los costos, tarifa aplicada y restricciones y 
condiciones (si existe opción de cancelación y/o cambios así como sus respectivos costos) del pasaje aéreo establecido por la línea aérea. 
• El proveedor deberá de efectuar los cambios y cancelaciones en cuanto al boletaje que requiera “EL INSTITUTO” apegándose a las condiciones y tarifas 
establecidas por las líneas aéreas para el caso de cada pasaje aéreo; sin volver a cobrar la comisión por emitir el pasaje aéreo. 
• El pago de las facturas se efectuará por parte de “EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR”, a los veinte (20) días naturales a partir de su presentación, debidamente 
requisitada a satisfacción de “EL INSTITUTO”, entregando por parte de “EL PROVEEDOR” únicamente la Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT 
(factura); donde se deberá indicar el  número de contrato, núm. de fianza y el nombre de la afianzadora. 
SELECCIÓN DE VUELOS 
• El proveedor licitante deberá ofertar sobre disponibilidad de vuelos en las aerolíneas disponibles en el mercado. 
• El contrato se adjudicará a “EL LICITANTE” que ofrezca el menor costo de comisión por boleto (pasaje aéreo) 
• El proveedor adjudicado deberá proporcionar todos los horarios de las aerolíneas que están disponibles en las fechas solicitadas, o el escrito vía correo electrónico 
donde señale nula disponibilidad de vuelos. 
• Para la compra  del boleto requerido, el Administrador del Contrato o la persona que este designe remitirá correo electrónico al proveedor informando la cotización 
y/o ruta autorizada para compra. 
• Al momento de la reservación, “EL PROVEEDOR” procurará la asignación de asientos de acuerdo con la reglamentación de cada línea aérea. 
•  “EL PROVEEDOR” prestará el servicio continuo de recepción de solicitudes de reservación y entrega de pasajes aéreos ya expedidos a “EL INSTITUTO” aun y 
cuando se presenten interrupciones o caídas de los sistemas de reservación con la IATA 
 
CAMBIOS, CANCELACIONES Y REEMBOLSOS: 
En caso de algún cambio imputable a las aerolíneas que prestan el servicio respecto de las reservaciones solicitadas, el proveedor deberá apoyar al servidor público comisionado 
y al personal que “EL INSTITUTO” designe para tal efecto, para asegurar que el servidor público comisionado llegue a su destino. 
El proveedor deberá de efectuar los cambios y cancelaciones en cuanto al boletaje que requiera “EL INSTITUTO” apegándose a las condiciones y tarifas establecidas por las 
líneas aéreas para el caso de cada pasaje aéreo; sin volver a cobrar la comisión por emitir el pasaje aéreo (el cual ya fue cobrado cuando se emitió el boleto primigenio) y sin 
cobrar  comisión (por parte del proveedor) por realizar la cancelación o cambio solicitado. 
La realización de las entregas deberán operarse también por medio de Boletos Electrónicos, Pasajes aéreos o claves de reservación y estos serán atendidos con un máximo de 
30 minutos  posterior a la autorización de los ejecutivos de cuenta que designen. 
El administrador de contrato dará a conocer al proveedor, el personal designado de manera oficial informando a través de listado  el cual incluirá: el número de empleado 
(matricula), nombre completo, cargo y firma correspondiente. 
El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala: 
• Registro Federal del Contribuyente (RFC) de la empresa,  
• Carta bajo protesta de Decir Verdad de que Pertenece a la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) y por tanto cuenta con la autorización para la 
emisión de boletos de avión o pasajes aéreos de todas las líneas aéreas troncales que operan en el país, incluyendo las líneas aéreas de bajo costo. 
• Copia simple de la membresía vigente con la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA). 
• Presentar copia del reporte de pago a o las líneas aéreas correspondientes, incluyendo sus fichas de pago vigente a la fecha de presentación de la documentación.  
• Tratándose de líneas aéreas deberán presentar las autorizaciones y/o permisos correspondientes a los autorizados por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes. 
• Presentar Carta bajo protesta de Decir Verdad, dirigida al Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que manifiesten que no han sido sancionadas por la aerolínea 
o la IATA, y que no se le ha retirado el boletaje, ni ha estado sin boletos o pasajes aéreos durante el último año. La IMSS, en caso de considerarlo necesario, podrá solicitar la 
confirmación correspondiente en cualquier momento a la IATA. 
• Presentar carta bajo protesta de decir verdad, dirigida al Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que manifiesten que cuentan con algún sistema de reservación 
inmediata tales como: World-Span, Sabre, Apolo, Amadeus o algún otro sistema de distribución global equivalente 
• Los licitantes deberán manifestar que el servicio que brindaran se proporcionara de acuerdo a lo señalado y en cumplimiento a la NOM-010-TUR 2001 y anexar 
certificado vigente a nombre de la persona moral o física participante 
• Cartas de no quejas en SECTUR y PROFECO con vigencia no mayor a 60 días naturales 
• Presentar 3 cartas de satisfacción del servicio, en atención a pacientes de cualquier instituto federal del año 2024, acompañadas de su contrato para acreditar 
experiencia en el servicio (no se podrá repetir la misma delegación) número de licitación, nombre de la empresa, RFC, Numero de contrato y numero de fianza. 
 
Las unidades y cantidades detalladas del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
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Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en 
forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
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ANEXO 2 (DOS) 

FORMATO DE FIANZA 
 

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la 
jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o 
por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan 
realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado 
y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 
endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y 
emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

http://www.amig.org.mx/
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se 
haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 
Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 
hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, 
el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al 
fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el 
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 
subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que 
haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo 
que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 
supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento 
ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas 
que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 
responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de 
pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la 
garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los 
servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 
facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios 
ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 
liquidación correspondiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago 
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 
efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 
ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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Anexo 3 (Tres) 
“Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato” 

SE TESTA TELEFONO, CURP, RFC  DE LA PERSONA FÍSICA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado
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Contrato: 050GYR008N01025-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

Firmante: FABIOLA LEONOR MENDEZ FLORES Número de Serie: 00001000000519482394

RFC: MEFF830519NJ2 Fecha de Firma: 13/01/2025 13:02

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTk0ODIzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjcxODEzNDhaFw0yNzA0MjcxODE0MjhaMIHcMSUw

IwYDVQQDExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMSUwIwYDVQQpExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMSUwIwYDVQQKExxGQUJJT0xBIExFT05PUiBNRU5ERVogRkxPUkVTMQswCQYD

VQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUZmxtZmF6dWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1FRkY4MzA1MTlOSjIxGzAZBgNVBAUTEk1FRkY4MzA1MTlNVENOTEIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAMoQktvZAmC003AhExWMXco/llxs3uzLjgLgePSVRtwNXaPdyK+7aepvIx618/rXto2pYgW1Prl7ByH7z63mpESaXQPNY1bMSK2IUqL5MVt+qkqXuCfWDujlqU782fJOojeQ3v9Z5qRP1fslCx73

afFRbwGD80A1/4mJ6ZlTz6UpjoQ25E+62sqi1ISh7R+gOAfsgoZxC2AQLWV7tR0uSXVzeGFjj2Hu9h0ifIVA13pG6pJCwGfEdXxMZSCxgdtIjenSDf232etBmWP0w52elElNoHuVuuYJ2JIje0/fpcQYf+zUT43p

1ERoqpzEV4BVvMOl5ItWMBOaLgS/DniOg/kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAYBWnLVnqFVOGWjslqHnnnThiCykIOtSdr9rTP4oDZfVHHBUXZtREVuejsAZkq9JzV0T+qXxmsCFFGp1xxP1NvmC4srWQhh9ome1jhr0kCNnLpNywZMal4XO6wuooF3K+sMpKkqQSe4iJgZLJ

DFPtp1GUml82l+JcIPl+cmI8eojDCp3kOw5sCr4Q1gfoLYFCz6Gcp2UvEOzoLOhdDoIPnx3+ESgOESySY3fXl33Z6W+0K/ycI+mdr16Z2CkaehDS2HJpOGkSAI6EB7f8vbJEhGx65rw7KGHWTzWf5h+Nw9cR108C

8dARxF4OnstLPepG8kQ+nlmA1VbXQGiFTeEUVUPsOZS/qI7J2vXjPjRBbmg2L49OWk7z4pqYjb6Lomv590Sr0ASyXSoEgsYsuUAPtqDHMMMbnzeNeGI1NdedvXgM9MpXgwldoueEiULtpKggRuGaOsejNxHiWYXn

SPhtuHC5bYp+I59PvdqtgP0WmImXQsZ4pGo3Iz8Muhe/2TxKnpIfGd6cMAzlKb1xRy4y3Tihl03ioUvXdNFbKspATnb08U90iG/xkHAzwyvHrRC6Q66cnFPP03gM1kvCG1t+RbeAzbtxr/NcMaK9NrSMdOwf6OPH

6Klu1bWI0VOUP7D3oV2ZVnvvlwfx9j0usXuQl4jLn3RF3pgMh7elM0rj8hM=

Firma:

pZSa6NWn0oe322gfhnaFi2yF2WL+R+pCfnHExfkKcccCRfhnn4iTDroMN6xzlUOk8j5oGl2QGAaJORjHtiPnbglrSLROJ0BWTl1/FAZY3Hj3ef13LSouWBlmaVP5sAG4J+zDaoztFtatQ/C5z05UkSMlg35BC/AP

NCzy/sWXYNj8K8l8ln6alOY5IgQe+sppqHd6hi6nMEL9act+/Ypr6RuJYiOgmFtWqOsfw42KK1AE4ioSUu70j8wjMmEImVLi042pA9fRKtK6ooVE3Bc3rzbMgN7QMipijQfOrxm9p3i909foTuJh7ysfWtCRFGfo

4/BxFhrEdE8H7Ol2fRZBVg==

Firmante: GUALBERTO FIDEL TENORIO VARGAS Número de Serie: 00001000000507090775

RFC: TEVG7801294E9 Fecha de Firma: 13/01/2025 13:39

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcwOTA3NzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MTQyMDI1MTBaFw0yNTA0MTQyMDI1NTBaMIHjMScw

JQYDVQQDEx5HVUFMQkVSVE8gRklERUwgVEVOT1JJTyBWQVJHQVMxJzAlBgNVBCkTHkdVQUxCRVJUTyBGSURFTCBURU5PUklPIFZBUkdBUzEnMCUGA1UEChMeR1VBTEJFUlRPIEZJREVMIFRFTk9SSU8gVkFSR0FT

MQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVZ3VhbGJlcnRvdHZAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1URVZHNzgwMTI5NEU5MRswGQYDVQQFExJURVZHNzgwMTI5SERGTlJMMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDbuWk5XvCejz7sh5sfv29xDJ5gsDudqieufpIBlbDlmNhuXaW9j2hz7qCHCKik72Pp2lRDvHfJKQnvET4RVFozRB1SJKoCjgbhSDbDNUQXDKNrzraV58+sS0E9AluRYomeEO/luB+K

rawCJe0F1T25nisrwu/fG2KdvNqM9xIkV18TvkvDiT9Fu0FCySDVm8JaTSs34dfgtBr2BnVhJW4juV8rSeXf/3hPpV1ktz7vLkaw95dp2m9zs6Ywc5xmOyqsJp6McEyuYd1lr+Xjj5C03VtnZWpkajaH8CU6inKQ

R3X2EkVpXzw9HFNGnw2nHIYelZbI/RU4MVrHsqCcefRFAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACNaDPgZFrZ4CnviaWkwlAM77dqprT8+r47leDGSumayrUsvLj8intSkXfXOUoQKUEYo3GAJKq30AwAUfani0b/gfBUaQYf1/2HCe6t+zStgFBigCtqEDBhKmPUGhQlnZ5JCOerd

VXoEpjk8Teb1YOKwnGbNclgTmVZ2yY6DkRDL/OUVY1oqxzFhS1+VmTlKruj6jS8yzLfjry2GCDvty6CJx65dRD+72KeJv3H30BlNeDnW49C9kyorji212RrTCUmTFUziqXsftevpG5e+Mhnf7FQ511spk3eyhgvv

6QDmnKLWhwtwPZwRIrSY9Id8HKhfdyrxuXGMh3q47TuuD4DjFiYWEHk9E8rOjWEeIcUvYquGxKkkCGWnkuar2knxiaiTlT2LPUn0Vs3rrRD+7ajYW7YkGwuXyHkLn/+LvraZpafxUdwbLlzBFhjqYz8i47KsIn+l

RqWE8AB07HiVrzsqfsec+2wtYwnbtF3Rw51o9XuDZkfZMaVN6UNG1RWcQIauspGhLngr0HIxwKh2mFmuA5AUlD3dG2jC9WIsiKOTyWrwEI/oBo5KOFKWIgONDS9VuT9RzLlAmZClT56pCWxe+zIwhI4XTFEu+CZT

J2Bo5vhhMsqdt/oeII5zXoQGmqq12aKEEhoJmmT8f3FKv065+xlXFmPYB/Ma5bLidvrx

Firma:

tfy3bEpeJ4x4Wt+B5yXcxV6DuaXY8wA3TZC3wbot/B9nAxLB6gsuKydD+Tk+tvQwIDnSq64aFlFbdFebpN+zpaUuhdKNQpxzidIZs+AA2kgzUDybXUjqavfgpwQ+T/MkVdmlgslcXOY+qG2uUpeeARPY39HPVkmY

bklxib4eEUQC8PgeUtuoe5PvEYnUOT1aNV/QjZBoMLkTPOGIEpjQLBfDDHsucEqUWetPWgy03mwaZPMlBDWyWKTKpHi4ukVZlJaDMq+gOSygiQoDi7ZIXGjoJ4Y0F66kN5Xu+eWD+VB48HGC4oT9YQ3OcCel4lDQ

GqIyLY2NtFi0hqoEHXD7TA==

Firmante: RAMON MAGAÑA CEJA Número de Serie: 00001000000600008708

RFC: MACR750609JZ0 Fecha de Firma: 13/01/2025 13:58

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA2MDAwMDg3MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGwMTowOAYDVQQDDDFBLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMTEwLwYD

VQQKDChTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDg8KzbiBUcmlidXRhcmlhMRowGAYDVQQLDBFTQVQtSUVTIEF1dGhvcml0eTEyMDAGCSqGSIb3DQEJARYjc2VydmljaW9zYWxjb250cmlidXllbnRlQHNhdC5n

b2IubXgxJjAkBgNVBAkMHUF2LiBIaWRhbGdvIDc3LCBDb2wuIEd1ZXJyZXJvMQ4wDAYDVQQRDAUwNjMwMDELMAkGA1UEBhMCTVgxHDAaBgNVBAgME0NpdWRhZCBkZSBNw4PCqXhpY28xFjAUBgNVBAcMDUN1YXVo

dMODwqltb2MxFTATBgNVBC0TDFNBVDk3MDcwMU5OMzFdMFsGCSqGSIb3DQEJAhNOcmVzcG9uc2FibGU6IEFkbWluaXN0cmFjacOzbiBDZW50cmFsIGRlIFNlcnZpY2lvcyBUcmlidXRhcmlvcyBhbCBDb250cmli

dXllbnRlMB4XDTIzMDUwNDE3MDY1MloXDTI3MDUwNDE3MDczMlowgbgxGjAYBgNVBAMUEVJBTU9OIE1BR0HRQSBDRUpBMRowGAYDVQQpFBFSQU1PTiBNQUdB0UEgQ0VKQTEaMBgGA1UEChQRUkFNT04gTUFHQdFB

IENFSkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFyc3VwZXI5QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUFDUjc1MDYwOUpaMDEbMBkGA1UEBRMSTUFDUjc1MDYwOUhKQ0dKTTA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnbicd5uM35uH+cOWiVef/KEllGYyQXqsNpapl918h7uQKF8OFj20wAFfDoWroJ3oGWeDKSZQ4hOQmYoo6muSYUQ3agNhDfLjpenE5gVPA/NvdrC12t2zmkAWd8S1XD9GKlbes/Ve

RXc8lzZyxS0cM9oHswS6RR4aW5I46xFEwU9rcQ0RPvv3RqZxEa9pPFqaWiwxeIQCPLfKwlN+UOyQyb2KWPzurtSC5i1s04yUDs/jl5x5kTMatO8Cm65Iyb5y8Gyj3ppNdW2kpG6pvuxAbZdQqSJXXvuQov8W8JLQ

qZzyFkaasboVkLqwRT/pJEKYuU1lE85NwUnxbpra0NrOvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC6tmVawmDEDAEXNDcwcJbbmZXuab7K+xuTK71DWBNoOOIpzLgfaMaYGjmDHeeEMsR0fHP5h7N3PLgoHPIXP4BiAij59QKnn7BMsjNp4fjEISzOWuEbzpmgHUvpLyZpY5uN758u

MDswZx5UQl/rN4IUAiSqmR6+Fko4Eu6N9g30ytDwPmFaIGNBIk+exE+ZgM4i0Vwt3+d9FKNKNN3nLThSqJln7PFxbzVzxbliJ3vKWzvbLaTR3kAyKJ9slmkAMyDJFV/j4oO5f/12avKosLYVpUhjM2ZaeB6TAjkI

hPHasS60Pu83p6njjjQD9xTwy34FR2uHQAZV3z21Aktel+lla3RSwBrFBDtac0AX32nK1HG4ym1+EiljtTR9/dCnDkBVEaISeWjxaVb8G3ihiQX0fbAXUnpq7tAkuwC/BWUWy/t1i7FXAueavj9hfvXMyVr3bD2E

agyJnrd9CTmAU8Q09XHnal0UlLmwDwHRXrXH6gDXzzR+H2QZ4rCmocsPyUuxl1YU5k5h522ty/lLe/PsqC8/esCIeVeKxg+c27fREM592rjJGTez5ltuWc15mdUX8BplNI68kX4zuQOGc05fMRKYOzF+MkA59R/O

Es0FJneR/FyfnBQIrqxSAtjzqL/phEj8xDLXdOWwG2WQGj892sc7nENiLM3tIJODbaK3IQ==

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL,  RFC, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y  FIRMA ELECTRÓNICA DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008N01025-001-00

gAs6uqgMq4Ahlpr9ebJqfNRrb7sBQF0Bj8yVnl/guA6aMpS8p5wE52BC6pvzzz+f+FWhGDaGvqBlFth2LM3eFlwg2CPdi95vltifZCqsErRPnZqm5fl4DXMKpg5jSx5HYXALyxgkB12SZ5djDGBAL1iAGfGokXEG

AtlCPLhoD7RwPyC2339Tbmr+liar1wSsw4KD5PJDbjEYJkH5oXzkN1UpYK1Go0t5/T0J6IRuQgxW5zb9c1mhj/ecKmnHavw45r2fJCo/DjB5/jdguOH2KO8qiP4hag/50csKmvCvHLMf1f3U1cpAr1ZIJ/jAskJm

QaaHhIjLRGyV04K7f+3Fug==

Firmante: OMAR ERNESTO ROJAS PACHECO Número de Serie: 00001000000705207073

RFC: ROPO8109262CA Fecha de Firma: 13/01/2025 14:06

Certificado:

MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDUyMDcwNzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIxNzA2MjUwM1oXDTI4

MDIxNzA2MjU0M1owgdgxIzAhBgNVBAMTGk9NQVIgRVJORVNUTyBST0pBUyBQQUNIRUNPMSMwIQYDVQQpExpPTUFSIEVSTkVTVE8gUk9KQVMgUEFDSEVDTzEjMCEGA1UEChMaT01BUiBFUk5FU1RPIFJPSkFTIFBB

Q0hFQ08xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZyb2phc3BhY2hlY29AZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1BPODEwOTI2MkNBMRswGQYDVQQFExJST1BPODEwOTI2SFNMSkNNMDgwggEiMA0GCSqG

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCSCwbmavL3tYO6PHrvZlu3mPCjKJQ6CfxrggU1Ly0wtVtZXqVL4TVByuSq4/e6jT1HrHeMaEjyq64I18dKO0L2SplxuFTBn+1x+E3l8PtfDR1KAqFxfug4A8nJO1wWFXt1

qO/L8g7Ayqy/WS8uj4m8PBn83EIUP96G5qmnY8SPXFF35C79z0k7nvGN3jZh6COvioAGpdnFNrbSy6X7h7+ZvwexiVfqViUDzEA14yyhFAoFAeTVoLBnYn5Z7txTq39HPhEW1oy7NZ3l7pEJgtgPIRsA6UEhttiB

5QSY1ZWT4VkIOrjE0Wlal2cldDz4ZfJOrWasX7QNh6hzMHW8NxVnAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAs9lLJHoz5+tEnpLnrsaDQVTpbN4gAj3O/btOQYJFeIXNUt7eN0ZvTEkysSNnUjj6ZHO0u+FkJlpBjP8E0Vtw6U/GLD5gN3DOEbYhcMbkkYvu5/yLnOgvUgyeYeIJve

23oaBYjnoyhsh4qGXwc1kAzQLwei3fWqQfJ6wkZQ3W7Vog+vwjn/bRfdsZjwuvbOAQHebdgiT5Nc4hEVVFsjmd+sWnOdzuMY4WKxYcexOi4dJ7ElUfvJykesKNyyqvRtJIQHccUQrwFpNcyKemJcg1K2r8OFIUCP

d2vCZHWXf5o2Y5RC+sWjQ9ZKNJxQoRFjIbKJq3rtCbdybz0cunftrqwCDGjY9aJ8jX6RhYWR7prvZULIm6BuLBejIe1+F9zcYDOanQX4j51O+ZkeRHENNOmBJXeuwrvZLYXwwRSJgCjGmJDHkKT1pHMLWvLOahow

eUPxzyMRpTP46v5KOGLHdmv+DkZ4pm7hfvMIM/1KS5vCy9h3g+/9uOVj5HFAZbu5PzjxXtA4YvVNcWyupW3pH9AnmTOlIdeTsBDQah3rb/81zpyGwtNDOEXO/8yTqQRo7puNXdGcS8DvFDeXqlho3PA5SDCWAoJX

FxbVeYFfbNvNS/Mo+CsYrvc7tlivOLUd912RlQKnN2K90+dLgyTByKRdthLK7R/ddjTbwGvrPEq/

Firma:

jgpTgP2BYZLdGx+ChEh/O9BM3DTdgRaYM3SigBLyP3P+jyQhcrPexwmv7zfFheflfvM7S2lvKtuXtGVCVc0YURVacb2jT/pQx5FCh45k/cViNoUxKopNHhtHB71nJY8gIIxWLL9ACatqNGU+jUjuh73NpAkL23H7

B8vBT8O4UM5IlcLCsiZqVVq0nvYZ7GmKb28jfkXV8PXrd+NIIO5naM+txZpKTMbYgYSpZytpQZFzFuBLiqznARJ7NPgJBkbwztpGIwoJV7s/p2DxL6JXz6/xss5h+qULiBYJNryhoQcL4bXSXiNVBhFvNpmDohkN

DQKTS+kIxptIJZiFXgN/Cw==

Firmante: VICTOR HUGO SANABRIA PADRON Número de Serie: 00001000000517122973

RFC: SAPV720114JE4 Fecha de Firma: 13/01/2025 14:43

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxMjI5NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTAxODA5MjBaFw0yNzAxMTAxODEwMDBaMIHaMSQw

IgYDVQQDExtWSUNUT1IgSFVHTyBTQU5BQlJJQSBQQURST04xJDAiBgNVBCkTG1ZJQ1RPUiBIVUdPIFNBTkFCUklBIFBBRFJPTjEkMCIGA1UEChMbVklDVE9SIEhVR08gU0FOQUJSSUEgUEFEUk9OMQswCQYDVQQG

EwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVemFudmljNzJAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1TQVBWNzIwMTE0SkU0MRswGQYDVQQFExJTQVBWNzIwMTE0SERGTkRDMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQCLVqPMjDewVsyLLxQTwBwzHXZt7srXcWEvpivjjCEU0CfH/eqqBPoGx8jH7FQC/HtXq4D1ZP4LBPwmtBFhG3vpjRADmhDPLw6EK54IZcbd8ETW1wuLh2Jn+sjVBVx/GcnPTv8Jc7jF2Wi9n1w/Hcyq

GFrCVn/hpfuIdf3ht/iQv2sVtlK1YcVtnUoW9FA1OeWn2KDsiZI3JvOHtKpW+S628E4ooimoV3bQOyFNrOklzkxaWBq/aIUJvR4DzLINoAVmZ6GSlbwH1/9qvMOnGgzs+s+2v9ciTN5k+6mXbPHDC3I/7/AxHRY2

Xja6AcQhrKjjEk4XiC4KfBEHWwpHd4OfAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAExTyGDdvwUGLUdCMvHPLguYM7JFjxsCP8/bklwxQfBmdApfl4pKFvLHwbh6LjSnlm/nn9mhYLdJ/gseJ/6kjOj14SrlMfSMyIj4thGvoDcylTg0CfgG3YNaFtMwyKJ6Y3hNKX3gJnZT/IOHZuz6

nA9Mi1IwkppHEL5Us6pgeWgO9F0gMHcCxeUInurd3rsJ6EggcBqfTywS1WPkgR/AN8lbjMAdT8gCmnCu3GuDFd/TkBmW/eBAJYKBGaalID2rjFkeS3iln5Xd0YqD97TGU2oKjAIOJW11qWGzHrt9W4BIpMpIyu+V

xyDZYEsv/bJYCNpIBdInGB9dPGx627Rvgd2zcHT8nc8CaSMknUJuTfZ3J9ejwz37bXCaK56VY4femJGkooSnl3KrAfMxULMZm5r7k4J9PtTjTE7CnCPcvg9Z9erPK/fck8DsCRu3Lfm7eLjo1XV7FU1y5n4a7c9E

WoNT+/13SqYCBWicTs2uGK3938DMBI6Zj/TScNP+jK/EFxg3Z0t0swibZfqVnJB6HMPfXnfmMTU8meJtbemi6IoatUk9a+3hhPClQgmvFMxX134IIhgfctq/aLesyyduVC/0ZGqIoM5Yk13wn8F/t1iB0Iim/eQj

ESou1IgB4iQf5LuAbIwDtbN0uRpMc96VL0Hk5PPoTH3Z+YBnNK4HFN/z

Firma:

WXcTeFI+W0b5Idvr/nppK6BOaQQFPbNZ6PFnkcMONffNi6I5KgtEta8+ZUAriCv9omSLKGAJGhu9Zzwz9zdOCdUR6B2q2LmyQ7bCrZ8Gg1Yub2Zm8n7C1Kvgp666Apf0D9K9BEo2m6ty4Xreloxq5D8TyTlU3SDr

6d+nkiT2rsqN55jHoWy7yqpw0JF79Gw3hH2EMuYkBYuBL7DvYeLeOORZEH4sBofdWVzFjZ279SQcaQkBv0UJcQiYUN2PWOQ0IYfNOcIyGKzbiVa0Dha2pvQMhUMouaUoXzh+C156DEtQcJwY2Gg33Tdm6UINAYSM

Ga59beJOvFqGoxtEPgxn9g==

Firmante: MA. TERESA CRISTINA RAMOS HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000710423936

RFC: RAHT740722DR0 Fecha de Firma: 13/01/2025 15:30

Certificado:

MIIGZTCCBE2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA0MjM5MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDkzMDE3NTE0M1oXDTI4

MDkzMDE3NTIyM1owgfAxLDAqBgNVBAMTI01BLiBURVJFU0EgQ1JJU1RJTkEgUkFNT1MgSEVSTkFOREVaMSwwKgYDVQQpEyNNQS4gVEVSRVNBIENSSVNUSU5BIFJBTU9TIEhFUk5BTkRFWjEsMCoGA1UEChMjTUEu

IFRFUkVTQSBDUklTVElOQSBSQU1PUyBIRVJOQU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNtdGNyaDIwMTVAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1SQUhUNzQwNzIyRFIwMRswGQYDVQQFExJSQUhU

NzQwNzIyTVFSTVJSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCAmziJdTY7t3RSLpQjQPuPFBGA8TZeGymIpI6imuXG9/4CHh/fTjYvt9NCHOC22e01SBUvte9DSys1AxiEdWa/WYT29Cxoa2Vw

4hLrVpITjANY1z2S1srkMb1i3cKIt4NgmtRnsWRficdlXU41xRkEN7yN3IdzucPZbLDdAfgFoJfSmv5YqI4TNVYGJPs2wYyS9dFpL27eybr5aM1LsysEtzv6muQN/RxvQCg7K7V0d37bKXGc7o1Ip483osdT1yu8

igpRROS7xo6bseWY94EthJqjN4dB8UWurmsXMWgm9exSMfT5C7XjCgLk12cZ264RFFuPaaiu9NzqhzUjtZ+5AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAd

BgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBACMcXSmvCaco43r+LMGAw5Tja/dkUobYV8sI4GJUhN0nDWJa7iuAnypjYkcrHqq4gjtagMSPSQzStlvlmYV5b1Mz6NernAho

o1KoPrYDb+mgRTZgt5k0WCmublM67qXLStUqNyA86ZQXHTMzjRIMhyKgpQXg4Fpo+IcIbVoAhb42gXPP2PsSH/WkK5B1QZPCcbVNGMnpxr0Ha/0hn5DyNP9G/+MgfgIU86jsAgOggQNyU/6YXLvNDEpwpkjTq2tI

dD2+GTP2ZPsmLtDkju/3Rb+56ydgeWqjLyWnrxjbS3ZswlSS94sOm6n0Bp2WxplDwQmftmDWn/znd/QApGuks/uoEE8Ckq5YgvMs/T76s52oWPfg3FpqqM7Am32dwh8yWcQJQC2p0/V8s3r/tH6PyiP7N1NvK/dv

NoVuKFESG2aX5DiS/MlYBw1yfiiB0eotoZmiXoFU99y8Tbf2cXOLnIVPTQqra/1+cFJ1dMeuBgsVE+KvMqvxUWy1JNdn0k07I+79BxJqQ7SBqT2SYpQuJEcQbnfsNY2p7it1w2lcCwQ/O6Z1yU30JO6XyBgtF+C0

iGJLHNGHhvhJ9MoKWwd0a6mk8K/ncec2gN0grDZ5t90eIz5S0JboKJw4bHX9hYjti6ZWkUAM8ysCYRvbfvLsj0+4/KMh5WNEkBxgPySrN+pY

Firma:

AW1PxkF1g64rv6l3MmPNaPS4CXdR/WEyvpKI/4S5ZNZoe0OX7b6LiWg+nGc/LpK8++lZ1Q8RuSuW0Ps6rVFgn/gNn2lFcW1d6fB8RifWpPmnvV5lxD39o3cBWpcUM/9eCqlljvaH2YMiAVtiwuWDvPxhx0QB7vU3

FmPu3W9GrkdiaRjCpHH3TSHlztyHsIqQAQ/Vdw611vDF4QVNzpAgx6uK4DQrVzwUdA54FJmE9mRcg0PXjRy7iONDUht/wmHWiJrhrVOj3UqdvQaPfgJmmHdqVP6bQs0AFIyQOSjmq+GOjsKf/yNSCEA/sFggaH5w

usngOzeq0OLk9j79IixzcA==

SE TESTA RFC , NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO y FIRMA ELECTRÓNICA, DE LA PERSONA FISICA CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 Y V DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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Contrato: 050GYR008N01025-001-00

Firmante: JESUS PEREZ ORTEGA Número de Serie: 00001000000709191800

RFC: PEOJ841204CK2 Fecha de Firma: 14/01/2025 09:00

Certificado:

MIIGMjCCBBqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkxOTE4MDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNjE2NDQ1NVoXDTI4

MDgwNjE2NDUzNVowgb0xGzAZBgNVBAMTEkpFU1VTIFBFUkVaIE9SVEVHQTEbMBkGA1UEKRMSSkVTVVMgUEVSRVogT1JURUdBMRswGQYDVQQKExJKRVNVUyBQRVJFWiBPUlRFR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJ

KoZIhvcNAQkBFhNqcG9ydGVnYUBvdXRsb29rLmVzMRYwFAYDVQQtEw1QRU9KODQxMjA0Q0syMRswGQYDVQQFExJQRU9KODQxMjA0SERGUlJTMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKVgWr

QzUbL+VtEkOOZenCqdjyQ6qjI7d+mYY2YSdwyZIEi2JDxHNP5x8fxvmGGY2APkLETnhfjHyQ4hfUtESOcfpGyf+RdiXtR9F0ygt+H/Ql3cpDByuejcL3RNLzvDWtREzFFQzaG1Y830OGfaQQVzOTx94hvjK/Ai/E

/USf267vdz2natcNqDugiPJ2r0unPoQcz2lGZUFl5YFCNvHiviJXrccZIrcVc8Z5ZNdSwUsDHoR4K/Kx9AnkkJnKBv5hu/6EoLv3xfFFi3r6+LzHSTRrRrN9Rotv0O5ky+Djj6f9q33ul6Ct72UXEOXTEFnULuiY

InJhFzDwPRPhE+1lAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIXv

59fbk2DTE+AdDb80NPJ/Sl+s+Vae/dAN9IuqFDvgK8D6CeNRnhjhGHrGYlSCNByytV0JMM8Qlva4xLU/jLqkalLIAzbwIGGmmsSlTM5hfN9N8wBRvXHIZ09fmoO3IoIN8/WzXY9qO3Aaqv1RyQXqfwRFWCC9y686

+lryQQk0McfW3fxTgkN9YMU9cQ+AntJxK2oanoe8gh7yMD/ZbMlGp6J4suKLmVeI9eN4gzTebw9XVf0pZktMtI2Yg6n51GcvlKm+vIAKmGnQazEdkI7k9YKNSTE07mQjWIcQSeBpSlF5zEEeuXAdglU6OwZU8/Di

avS1282jRlGbb6pZcC8PhO+Uvbxg0NtojD1OUvd0R+lGAXbfa8Ht/iRkKn2YhWcIk0l0Lp+vaBVQcPlGhkQvAmHJrYEILa/i77DWW/sZrq22k2hlGQcCI2mYvxrBq9AavxwAS0pnXlZiPnfbc9o29Z7wt7JKMGu4

lyx9xunLjFzXgcxEzpAoKMncaM9DU5Hi7g6aEvc2ebDf8kcTdkSXXOmqcgB10UFV7bveHB0tkXxp9gBNBMpYc1/+FGR0tMJEeZLHI5TBKs0M45+cRv0eFHkH2n2w2PDhaP2fA3R7GgxlMb+0hw1pKZSRX9M5PQfN

/SEaU19VbB5zuAi674VNEPvuBHet0yvoaALnTF8W

Firma:

M3aBshLjo/jderG+e+Y3RE4s843JOt+tYyiWdUQ7NdzP89aKXg55YEibQGCNFGUJy1765LbzhZm1is1dV0l3gQlLuwRcnUV7UbhYCzzLhBjyiilpVI38RMsDGVNbXs12Ajb8IXljWmC684VX0rCgSTNQJmkqoRpS

xl10KcDzgMWQm7UuNbuf2tOjN7U9jjah9ztNDlc7OeFWluGrmrpugGZ8N9QfzvDpC/5q8nASViS7B89lejPkwwEyxH+OsfIe/ai+0hloVaJCD6v6JtCLnkh1YzFiRSZatDu8CkHh9PwQH9rTMd9p5EPyvV99De45

r7qEgfx5/8FfbIpQxNNxXw==

Firmante: JAVIER MICHAEL NARANJO GARCIA Número de Serie: 00001000000703322893

RFC: GAAJ821013K38 Fecha de Firma: 14/01/2025 17:45

Certificado:

MIIGUjCCBDqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDMzMjI4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEwNzIwMzI0NloXDTI3

MTEwNzIwMzMyNlowgd0xJjAkBgNVBAMTHUpBVklFUiBNSUNIQUVMIE5BUkFOSk8gR0FSQ0lBMSYwJAYDVQQpEx1KQVZJRVIgTUlDSEFFTCBOQVJBTkpPIEdBUkNJQTEmMCQGA1UEChMdSkFWSUVSIE1JQ0hBRUwg

TkFSQU5KTyBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlajc5MzNAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBQUo4MjEwMTNLMzgxGzAZBgNVBAUTEk5BR0o4MjEwMTNIVlpSUlYxMjCCASIw

DQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAMX+wO+11Y5D8xqy/iLPYq/Fnldd2tX24B3ovP0WOxvHVvJaamCDF/Og1HfyqNRe143ON0bbcvUzRAuCeZC4u1H6n+sdrVgzRPH/qB/fPDuqz06DWfa/hbss0O1s

QJ1QlzvtPVs/PmhknPdXbl87Ci3WojZXk4ivJeNOG/IvtH/sjZVlAVCt2U5a08GkTriLKmZCwcCWOj22GxoWvY4XJyRT01III2kYYmbT8GzbDB8f9RozK2yDmll4qi6DbrWUs0ZiTyq8uZoy/VoZtiRy8jz9tDq3

vCWdOTe0UC5qLaoiUmi4ynUxvNPKDIm0PgJqnDon8rJO54KVW0vO3yMwxQsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwME

BggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuXcZLtaRulEGM5aynotA9FXV8HtbHF2kaY8wJgo6RhHpZ2N3vn+8lZZYe5fMGSUIz/AQeGTIyt15t+AZOrlMMtNIPnCRTqSRko/VIWHXIOAQU462Dz0bBxI8

VIKavwu/RsokaRshhj1z6buXY2FxLevKbVzcWB7EsnLwEVpwGQEGrn8EF8XNA9wIqRZZ6fjIQ+1qdCYW5HBstWRMzON8ImQ2hI0StLn8dkHQ+bEyPdFA6UppxQoH3vx9IGLwrlk3uWnvDmTC7MzVTXA3TwrfEzub

hrd++al6uH1fRUJcqqh00/dXL/i6iU6aEqxbqeqlQdStyIkLzoJgT8Jy1se2eyLqe9FeSYPHJAV7Tgj8tLpLgfX8xrAymsYtjFWZAaiKHB+B/CDBk++jToPgWzqLZFh211p6Rvaj7fhjRBHhl/DO49avIsQEMq77

LZv6lEss65aGNH2vwwxyfVp06IU3GPn48beeT2CCQUh0p8xy6TCIrxXRCDytOlDzQwfv3WdkyGMPtkLEO52RsFI/0wy3VvP4UvV2h9DWAhkjd8NDyFq+xPmZyGMxyOoHKsA2xw9abk1zlkYG2XtH73Ho4bYZ4Fad

ELwuKqcFp3S8HrzecCx8/IcbW1hposMAah/jIUksR41DPWaSL9wW8Zc0itcamekTxY613MCkK4A/iB8P0tk=

Firma:

Hym4eiteFhFEkC5IqhBa0za4/kh1LsLXoEUs1+5zeNar57dA41C0xz1IWYUMEHoDsrEGa4FnkGU2bvND24qKYnx7cBy1EFUF4QYzbRz3os1fQ7FISktRXCnmRdsNVhdlOAzoj5I30VhshR+N3oypo2dUjIz9LKu8

IEuRwMjg0oIGsH37h7dkCs5HOgjOilc+ZSaf1jSuWxW8u+8yRX5/7B3nT9k/3gtI1+kvuIjSNXhS2GoCXXLb3yGg5bPDN3Whgcz+m6awEKWfrmdJJBe0bVzz6ny2Rd+IjU17g/KAmPYeH8i2kA7fKaVAEd4qKepD

QuR3gGtQ6a3W+oxNMRoCDQ==

Firmante: VIADAMIA S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000512017207

RFC: VIA0711232T0 Fecha de Firma: 15/01/2025 12:14

Certificado:

MIIF/TCCA+WgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIwMTcyMDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMjIyMTUwNDdaFw0yNjAzMjIyMTUwNDdaMIHLMR8w

HQYDVQQDExZWSUFEQU1JQSBTIERFIFJMIERFIENWMR8wHQYDVQQpExZWSUFEQU1JQSBTIERFIFJMIERFIENWMR8wHQYDVQQKExZWSUFEQU1JQSBTIERFIFJMIERFIENWMSUwIwYDVQQtExxWSUEwNzExMjMyVDAg

LyBSVVZKODgwMTA5NlQ2MR4wHAYDVQQFExUgLyBSVVZKODgwMTA5SEJDRkxTMDMxHzAdBgNVBAsTFlZJQURBTUlBIFMgREUgUkwgREUgQ1YwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGNjlxkpxh

l0kL2odzxyaN45b8/Ry8tkucFYFAIC8RSJ2+zrx1ITvzAN4TXm7hniFh8TKF1gVhGYoO1HWn/I034S4C4PMi+Sz/Wnx0/Sr5gOIkVl4LZMGJkgK4jJz7M2DayFn5CnX2FLr9/EKT+nCSO7GSEz2Z2NJ8hKduzXVV

Xu8cgGGXoSG8iGxCTgErOhjQVUYd9Ewu4Grl9QsfX21Cf+D0EuCfAP5rn0d4Waqg05xpnUSOySjqs/A85n7otNteBPDsPvnkCSwbtmlE84BIdSymujM8v2ps8gpsgWjouUYVElARAJsC0CV/2vknXWr3csAog/Lz

wGNih8yI5UafAgMBAAGjHTAbMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCJ412EG+zM1GbEYkvb4533a+SlUlWnqZeEX+whSZ0naBO1a099RJovGw//AX6xCXzZH5aO8kbP

yVpwWmWuJdLv7rSBnAQKizTQXQVThugcNSVOVUCDqF33soGTNvdBnOCdQxI8LWE1i0EY3SiqmAPNk6J62qOVcz1Q+71fUJgGdA6RQsvm0hkgwUROCsCHO61ksUkICzBharoKGeQIawCaHEVUrfXvEo0a6LXgbbCu

C55sQO6fED/HiEyEY+Ab2Tgm1w6eKk4JyAM7ffFZG3atKqOcBwFI9zLOdd7sEmmAVVNMODPjub5r67xjqOivRF3C06aDBjuoRQJq6WJae3XPRbh9guzs8Wq3oMy8MIBxKU80UYEbA+7S85q8C1EJsSKKUIIPoBGk

afekBjUaiPShxiVwQDQMEc/jBdDSxYCQM5f7k07Mk/K/l93s6Vi0LPRyRmhzOPd3VOSS51rHT3vyOTP5oZjn+svGlFBOp9Gg3Cp7sVTpExpq7eqoYpJWi7AUJ8hnZ/BpVwlc0OnoA6UikDVaW3fUFF/RDMi9LvSH

JHYcA/0nSk+u1j3FyK06tCQrMrZEMrWpvf4cBtSZEdYVEI+p5rlQ1/JitdlCRvzKnKOXaGAfRpyTuFoPShUVjG8CAd8zKvfTtkLLd3eqU/TnU/RR7EyM3GxI7rPFCW0Jow==

Firma:

SbZbajoe1fzozJoTrEap2ak2HeDMQGE7nGEQ7M9976fDW0LBprcHv3p1kYSIkoivDFm0ztiPCfNSJGvCrmp8VKaeuoW3twpf1uZoybkyY3QALkYQctPByWwtWQUA84xg9Oi2DaUoBi8y01+s6yfx2lMAIinKwlDF

MxGEE7aFBqYOFSvfTZzu//KxS0CTh1i++MaZ7i1WQsj2gogOWjYCuQCqwmW0OvVe8mAzYFRBiRqGD/5waoGr9hkRv2Vx9laL8oAmwSDM6Al2KiTynTTTWj3bhkGSo65W2DgJPcUdpzNr80IPctUkn/D5LHWsgTds

+emy7eDMMcVQ2nBzABQSKw==

SE TESTA RFC DE PERSONA FISICA , NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO y FIRMA ELECTRÓNICA, DE LA PERSONA FISICA Y MORAL  CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 
1, III Y 5 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA
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